
 

 

 

 

No 4  – Septiembre de  2017 
Rumbo a la Acreditación Institucional 

Unicórdoba, avanza en el proceso de acreditación institucional 

 

 
El rector, Jairo Torres Oviedo, en compañía del vicerrector académico, Óscar Arizmendi Martínez, radicaron este importante documento 

El rector de la Universidad de Córdoba, Jairo torres Oviedo, radicó ante el Consejo Nacional de 

Acreditación -CNA-  el Informe de Autoevaluación con Fines de Acreditación Institucional, con esta 

acción se avanza significativamente en el proceso para lograr que Unicórdoba reciba la acreditación. 

El Rector destacó el compromiso, trabajo y apoyo de estudiantes, profesores, trabajadores, 

directivos, egresados y toda la comunidad cordobesa para la elaboración de este documento y para 

seguir avanzando en el proceso de acreditar institucionalmente a la Universidad. 

El paso siguiente es la designación, por parte del CNA,  de los pares nacionales e internacionales 

que  visitarán la Institución para verificar las exigencias de cada uno de los factores de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Acreditación. Se espera que esta visita se lleve 

a cabo antes de finalizar la vigencia 2017. 

Lograr la acreditación representa para Unicórdoba mayor prestigio como institución de alta calidad, 

capacidad de responder a los nuevos retos de la Educación Superior y a los requerimientos de la 

modernización e internacionalización, posibilidades de fortalecimiento de las relaciones con otras 

instituciones acreditadas, la consolidación de su participación en comunidades académicas, facilidad 

de participación de sus docentes y estudiantes en redes y asociaciones a nivel nacional e 

internacional y mantener un proceso de autoevaluación que le permitirá mantener los indicadores de 

calidad en sus procesos. 

 



 

           

 

 
SEGUIMOS AVANZANDO! 

 

Estamos en Fase de Alistamiento 
 
Con el fin de adelantar el plan de preparación, organización y sistematización de la información para 

la visita de pares académicos quienes verificarán las condiciones de la calidad de la Institución, el 

día 23 de agosto del presente año, se reunieron las directivas académicas, administrativas, líderes y 

equipos de apoyo de los factores de acreditación institucional de la Universidad.   

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los días 10, 11 y 12 de agosto la Universidad de Córdoba recibió la visita 
de Pares Académicos los cuales llegaron con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones mínimas de calidad de los programas de 
Especialización en Higiene y Seguridad Industrial y Enfermería.  Esta visita 
obedeció a la solicitud de renovación del Registro Calificado, realizada por 
la Institución, para estos programas. 

 
 Del 25 al 29 de Septiembre se llevará a cabo la auditoria de seguimiento al 

Sistema Integral de Gestión de la Calidad (SIGEC) por parte del El 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC bajo 
los criterios de la Norma NTC GP 1000:2009 y la Actualización de la ISO 
9001:2015. 

 



 
 

 

 

 

TRABAJAMOS POR LA INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN AL SIGEC 

Hemos elaborado un plan de trabajo conjunto con los laboratorios en proceso de Implementación de 

la Norma NTC-ISO/IEC 17025, con el fin de diseñar un sistema de gestión que cumpla los requisitos 

bajo la misma estructura y lineamientos 

del Sistema Integral de Gestión de la 

Calidad (SIGEC) de la Institución.  

En este sentido se han de desarrollado 

diferentes capacitaciones, con el 

propósito de fortalecer las competencias 

del personal a cargo de las actividades 

en cada uno de los laboratorios en el 

proceso, para que de esta manera 

puedan responder a las exigencias de 

diseño del sistema de gestión. 

Por lo anterior, se desarrolló la 

capacitación en Validación de Métodos y Cálculo de Incertidumbre la cual fue orientada por 

Guillermo Cortés Silva, químico experto en sistema de gestión de laboratorio bajo la norma 17025, 

asesor de laboratorios con experiencia de más de 14 años, evaluador de ONAC, Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia,  y auditor interno en la misma norma. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

NORMA TÉCNICA DE CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA NTC 

GP 1000:2009: Norma técnica de calidad para el Estado Colombiano, 

la cual establece las generalidades y los requisitos mínimos para 

establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de 

Gestión de la Calidad en los organismos, entidades y agentes 

obligados conforme al artículo 2° de la Ley 872 de 2003.  

NTC ISO 9001:2015: Norma Internacional que especifica los 

requisitos para un sistema de gestión de la calidad cuando 

una organización:  

a) necesita demostrar su capacidad para proporcionar 

regularmente productos y servicios que satisfagan los requisitos del 

cliente y los legales y reglamentarios aplicables, y 

b) aspira a aumentar la satisfacción del cliente a través de la 

aplicación eficaz del sistema, incluidos los procesos para la mejora del 

sistema y el aseguramiento de la conformidad con los requisitos del 

cliente y los legales y reglamentarios aplicables. 

Todos los requisitos de esta Norma Internacional son genéricos y se 

pretende que sean aplicables a todas las organizaciones, sin importar 

su tipo o tamaño, o los productos y servicios suministrados. 



 

 

 

 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

 

¿Cuántos accidentes de trabajo han ocurrido este año?              

 

   

  

 

Las causas 

 

 

 

¿Por qué?  

Por:   

 Calzado inadecuado       

 

 

     

 Escaleras sin pasamos y sin cintas antideslizantes  

 Pisos deteriorados  

 Cables sueltos, sin entubar o sin organizar adecuadamente 

          
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Tips para prevenir caídas: 

 

                             
 

 Elimina objetos que puedan generar una caída en tu lugar de trabajo 

(cajas, cables…) 

 

 Utiliza calzado cómodo (tacones moderados) 

 

 Camina sin prisa al subir y bajar escaleras 

 

 No hagas reuniones en las escaleras que obstruyan el paso 

 

 Presta atención a las condiciones del suelo 

 

 Al bajar del vehículo observa las condiciones  del terreno 

 

 Reporta irregularidades 

 
 

 



 

 

 

 

  Orden y Aseo  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

                

                     

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ABC DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Accidente de trabajo: todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 
perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 
órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, aún fuera de lugar y horario de trabajo. 

Incidente de trabajo: es un suceso repentino no deseado que ocurre por las 
mismas causas que se presentan los accidentes, sólo que por cuestiones del 
azar no desencadena lesiones en las personas, daños a la propiedad, al 
proceso o al ambiente. 
 

Caídas al mismo nivel: caídas al mismo nivel del suelo, producidas por suelos 
resbaladizos, calzado inadecuado, obstáculos, etc. 

Caídas a distinto nivel: caídas de un nivel más alto que el suelo, caídas desde 
una silla, una escalera o cualquier mobiliario o elemento que tenga cierta altura 
(aprox 50 cm) 



 
 

 

 

 

      

 

 

TODOS SEGUROS Y SALUDABLES 
 

 


